
\ Núm. 120. Domingo 7 de octubre de 1853. 8 cuartos. 

s 
8i wscrihc 4 asta Boletin, que sale he 

X martes Jueves y domingo* ¡en ia impren 
- \%a de su editor % caite de ia Trinidad, 

n? 1 0 , 4 3 rs. at mes para tos suscritores 
'\steesta ciudad puesto en sus casas, y to 
s hs de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncio* y densas qu€ 

gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse 4 su editor^ francos de porte, 
sin cuyo requisito no serán reditúes. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

DE OFICIO. 
1 

J£ _ , . 

DIPUTACION PR0V1NCUI«. 

¿1 Esta corporac ión , en virtud de la real or-
• den circulada en tó de febrero de 1837, hizo 
j- ;.,UD reparto de 11.413 rs, y 14 mrs, entre los 

pueblos de la provincia para atender á los 
tibftgastos ae la subinspeccion de la Mi l i c i a na

cional, después se recordó á los pueblos que 
!/A I*fan no habían cumplido con la satisfacción 
' ^ f e * un reparto tan módico hecho eo justa 
^ p r o p o r c i ó n á su vecindario; y á pesar de 

&sto, los que abajo se anotan no han satis-
.^irtfecho sus cupos, siendo urgente recaudar es-
jfií tos fondos para cubrir las atenciones á que 

se destina, ha acordado esta corporación, 
aí*'que por úl t ima vez se les dé este aviso, pa-

-ra que sin escosa ni pretesto alguno remitan 
#*/sus respectivas cuotas á esta depositaría sin 

, dar lugar á otras resoluciones. Toledo 3 de 
*J octubre de 1838. — E l presidente, Mar t in de 

^Foronda y Viedma.=Toribio Guil lermo Mon* 
y real, secretaria». 

* * Partido de Toledo. 
jt Ciiubu-oas 17 Mocejon 

Goartamur 41 Polaa . . 
Partido de Escalona. 

O , Almaríía 46 Otero 6 
Cerralbo.. • Q Quiamondo 4t 
Wingo Perca 38 Sta. Crua del Retamar 76 

9 Techada 1 
Partido de litescas. 

Partido de Orgaz. 
Orgaz. 116 Marjalia* 15 
Ajolrin 144 Manrambroz < 86 
Al.nonacíd Jo Sonseca 19a 
Añsgota?, . . . . . . a Vi í ísmiuaya 36 
Casal gordo. só Villanueva de Bogas.. 14 
Manzaaecjue 19 Yébenei . . 161 

Partido de Torrijas. 
Arcicollar » 10 
Carrieles. 18 
CaudiJIa 9 
Erustes * . 5 
EscaloDtlla 82 

Huecas 12 
La Mata * • 41 
Portillo 61 
Puebla de Montalban. 195 

Partido de Ocaña. 
Otaria aoo 
Cabanas de Yepes. - . . 81 
Ciruelos . . , as 
Doj-barrioa 193 
Huerta de V a l d e c í r a -

banos B 6 
Noblejas.. . . , 69 
Sta. Crue de la Zaraa,. 188 
Villamuelas ta 
Villaaequilla 40 

Partido de tillo. 

94 
54 

Hormigos 

J C*bsn u d e us»o 

Lilla 104 Villacafla* * . . . 175 

La Guardia 163 Villatobaa 1 . 100 

Partido de Madridejos. 
Madridejoa 348 Urda 113 
Camuflas 46 Villafranca de los Ca* 
Consuegra, 144 balicros , 115 

Partido de Quintanar. 
Quintanar 334 PuebladeD.Fadriqoe. rao 
Cabezameaada so Quero 59 
Corral Je Almagucr.. I t l 
Miguel Esteban. . . . . 68 
Puebla de Altnoradier. 1 so 

Toboso . 85 
Villanueva del Cárdete 107 

Partido de Talavera. 
50 Villalueng 

Yelea. 
53 

roanas oe u S a g r a . 1 7 Yelea 3 
^•«rubios dcl Monte, 59 Yuncler 36 

antoi 

y Hontaa« f 

7 V*art*a 

13 Vunclílloa 6 
3a Yuacoa 18 

Partido de ¿YiiVjhermosa. 

SA " 50 Torrecilla 
i% 

4% Navelucillo* 78 
99 Pulgar g 19 
IJ San Pablo,. óo 

H 4 L • fe Ei 

"5 

buenaventura 1 % 
Cervera so 
Cerralbo de Talavera. 9 
Cardiel 5 
Hinojosa 54 
Iglesuela * *? 
Ulan de Vacaa 5 
Herencias *9 
Lucillo* ««i «a*> * • * * * '5 
Malpica '6 
Msfloaa > 6 
M-rrupe 7 

Monfraragon 14 
ParrUUa aa 
Pepino • . 10 
Pueblanuera 99 
Real de S, Vicente • 3a 
SJO rtomsn j 5 
Sartajatfa ^ 
Srgorilla ¿ t 

Sotillo de lat Puliros! ¡ 9 
Villanueva del Horca-

J° *S mrs. 
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Partido de Puente del Arzobispo* 
Puf rite <. 34 Puerte-deS. Vicente* • 
Aldeannvita 19 Sevillcji > 
K*-I*ís Je la J i r a . . . . 47 Totralba 
La Calaada de Oropeaa 63 Valdtverdeja. - * • • » 
La CorcliueJa a Ventaa de San J u l ^ o . . 
Lagartera * 69 

11 
35 

9 ; 

I N T E N D E N C I A . 

Anuncio para et arrendamiento de fincas de la rTieo* 
mienda de Venenes. 

Por providencia det aeíior intendente mbdelegado de 
rentai de eata provincia ae ha anillado para el remate 
Je fintas en arrendauaicuto coico proplaa de la encomien¬
da de • • MIL-* de San Juan, el día so des-cerriente mea 
de * t u bre desde laa diez de iu luafíana en adelante, en 
los cstr:.doa de la citada intendencia, ante au seriaría y 
por la «aciibanfa de José María Gallego, que lo ea de la 
misma. que eapreajdaa á loa valorea de aua riltimoa ar
ree uaíi tnt^i cuino de laa no arrendadas/Ion áli: 
Lna c*aa palacio, situada en lá villa 1 da YéberJci, y au 

calle nombrada Je Ja Encomiendan que hasta ahora la 
lia traído ocupada el administrador que en ella habia. 

Otra casa pc|uctía i espaldas de -la rtada Encomienda, 
tjuc ha ve pido viviendo Gregorio YoMersa, ain mas 
pago que la obligación dc cuidar Ja ropa de la iglesia 
Je San Ju*D. 

Un molino aceitero en la citada villa y plazuela de la 
Fuente Mueva, con toJoa loa útiles necesarios para 
elaborar , que lia venido arrendado en 800 rí. 

1 ja huerta, cercada y poblada de árboles frutalea, de 
caber doa fantgai y media de tierra, titulada del Es
cribano, con su poao, noria y alberca correspondien
te, situada extramuros de dicha vil la, con tres errarla-
Ies agregados i Ja miirna, que aon el uno antea de 
llegar i U huerta, de cabida de un celemín, y el otro 
c: de la misma huerta, de caber siete celeminea, 
v el oiro que baja del Santo Cristo , de aeis celemí-

.n^a, queJu tenido arrendado todo en 8oo rs. 
I na debata 1 titulada Carra- 1 . aituada en el rio de Al¬

. Jor, términoa de Vcbenea y Consuegra, que lia 
jido arrendada Manuel Diezma en 566 rs. ysamrs, 

iva dehesa, denominada Palacios, tn' el mismo río de 
Algodor, térmiuo de Yébenes y Consuegra para pasto 
y labor* qué ba traído arrendada Manuel Diezma 

i c o ta. ' • 1 , F ^ 
Otra Jebes», titulada Vil la verde, ttfrmino del lugar de 

iuVtqu t , distante tres leguas de Yébenes,' que linJa 
i o n el valle rio de Algodor, que solo tiene la enco
mienda el derecho de agostadero por corresponder el 
invernadero al gran prior de San Juan, cuya dehesa 
está deipedida en tiempo y forma y aprobada por Ta 
dirección genera]. y la cual ba traido en vrredriamien-
to la viuda de Leandro Fernandez Cabrera, vecino de 
Manzaneque, en 1310 itS 

Tierras. 
Una tierra de cinco fanegas, linda con el rio de Algo-

dor, al mediodía camino de loa Lrrleroa de Mora, 
viniendo de las casas de £>an Andrea, norte con el ca
mino de lai carretas, ponientenno* tamujos y la 
parte un arrayo: se llallis sin arrendar haee muchos 
arto* por ao mlima calidad. 

Otra tierra de acia fanegaa, lin Ja por i l Camino de laa 
carreui norte, levante con el pedazo anterior, y me
diodia con el rio Algoilor, la divida un arroyo y ae 
baila de erial hace muchos ¿tíos 

Otra ticru j e cinco fanegas, linda norte dicho camino 

-OS! .mtaj 
de Jaa carretas v,por levante con la antecedente 
cruza uVarroyo, también ae halla de erial, 
ra tierra, llamada de l i Bonguera, au cabida^ 
celeminea, raya de la deheaa por mediodia. y **• 
norte un tatnujar, ae halla ain arrendar hace i g J * 

Oír* tierra de cuatro faoegia v media, linda 
tercíente, norte catního ríe tai carretaa, me(j 

•fioi. 
COQ J , 

V 

rio de Algodor y poniente otra merte, también t l ¡ 

Una tierra de ocho fanegas, linda con la a m e ^ 
el tio mediodía y al camino de las carretas al n , 
sr Halla igt/irmérité rJe erial 

Otrt tierra de doa fa negar y hteála , linda al carairi^ 
ha carretas por mediodia, al norte con tierras u>i 
herederos de Juan Cid Palacios, menor, y dicho t* 
no á mano derecha como re sube, y poniente 
tierra de María Beroz, sin arrenda/ hace muchos 

Otra tierra de tres fanegas, que linda con la antea 
te por norte, pot levante" con otra auerte1 

ain arrendar por au inlima calidad, 
Ótra tierra en medio de la dehesa, de caber cinco fi 

gas, linda con la antecedente y madre del rio ^ t 

mediodia, poniente un tainujar, erial como laiaai 
ce lentes. 

Oirá lierra longuera, de nueve celemines entre el cu 
del molino y-la madre baza del rioAlgodor, ÜnJa coa 
la raya de lá dehesa, se halla sin arrendamiento par 

' su ínfima calidad 
Otra tierra de una fanega, toda fertada de juncos é ia. 

mediata i la anterior, que se halla de erial. 
Otra de ocho fanegas, linda con el camino dé La orre* 

tai al norte, y mediodía un juncar, poniente con 
suerte, tanihjen erial. 

Otra de cinco fanegas, camino de las carretaa y por el 
norte una saerte por el lado de arriba, mediodia coa 
ua arroyuelo y un espinar, ain arrendamiento por al 
ínfima cJaatf. 

Otra de cuatro fanegas, linda con el rio y está iometSt-
ta á las casas de San Andrea, erial. 

Otra de dus fanecas, linda con la antecedente, nona 
camino de las carretas, poniente con un erial 
llega ál rio, erial. # 

Otra de «loa fanegas, linda con la anterior, mrdiod" 
unas zarzas, norte camino de las csrretas, erial. 

Otra tierra de cinco fanegas, linda con la raya dr Is 
.dehesa por peniente, norte camino de laía tarrel**! 
mediodia con el rio, erial. 

Otra de caber ocho fanega!, cn el sitio que llaman os» 
Porrilla, inmediata á la villa de Yébenes, I< 
en arrendamiento Gregorio Rojo, de la misma T C C Í S " 

dad, y paga por cada uq ailo cuarenta rs. 
Otra de -ua»eelemtn en un solar, camino de la liuen* 

de la £ocoaiienda-
Ótra de siele celemines al la salida de Yébenes, csmi-9 

de la espreaada hueita. 
Otra de acra celeminea contigua i la misma vllls, * 

mino que baja de la ermita del Santa Cristo i 
(ndteada huma, hallándose eata i las dos iotrri*W 
agregada y al arrendamiento de dicha huerta, y r 
cuya razón no se lea da valor por estar incluido 0 
en aquel. 

Otra eo el sitio de la Torre, al otro lado del rjo 
dor, una legua de Yébe pea, de caber diei f - n

f ^ * ' \ d l 

tuvo en arrendamiento en el arlo de 1830 v | 
de FtUpe hatrrardo, y por au ínfima calidad pagM 
reales anualea, y eo la 4 actualidad^ sin ertcodet r 
falta de licitadorea. 

^ Lo que aeluc* aaber al púdica para qoe ' " ^ ^ 
ñas que gusten interesarse en Ja ailada aubasw 
M I crrcferido.tjia y hora.attialatla 

1 --lh:. i . - ¿ ^aivrt*^' 
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^ Concluyen las órdenes y disposiciones del 
íobiernv insertas en los fíoUtin'es números 405 

TITULO IV. 

sin Ja previa apro 
deberá oir a) efec* 

. ui nombramiento dc maestros para las escuetas públicas. 

0 Art. 23. E l nombramiento de maestros cor
responde á los respectivos ayuntamientos de loa 

ueblos; pero los agraciados oo podrán entrar 
• el ejercicio <Íe sus f unciones ai 
ación del gefe potinco, quien ú 

x^is ú la comisión prrj-vinciai. 
Art, 24, EscepVúanse de la disposición ante* 

¡orlas escuelas sujetas á derecho de patronato; 
uya provisión se liará con arreglo á Su funda-
ioü , prévta siempre la aprobación de] gefe po-

1 [tico en loa términos an iba indicados, 

as f lJ ?; • , TITULO V. 

"^'JÍ* loa escuetas primarias priPadas y casas de pensión 
Art. 25. Todo español de edad de 20 años 

! , uuiplido* qoe no st- encuentre en alguno da lasa 
^asos prevenidos sen el art, 16 , puede establecer 

le au cuenta y,dli ígír escuela ó casa de pensión 
..¡j^.iara la irislriJQcion. primaria con tas condiciones 
lídjguientes: 1/ Haber obtenido t í tu lo de maestro 

% i w anespoadiente al grado de eacuela que quiera 
¿establecer, 2 / Presentar á la autoridad civil local 

na certificación de buena conducta en los iérmi-
tfit&QS qp^ previene el art. IB, 3.* Participar por 
£¿0ppcriio á la misma autoridad la casa donde pi'en-
r colocar aueatablecimiento, 

TITULO VI. 
i ' 

1 ~ Jeberes de ¡os padres de familia ó personas de quisnes 
dependan ios niños, 

jjs' Art. 26. Siendo una obligación de los padres 
H procurar á sus hijos, y lo mismo los tutores y 

<r curadores á laa peraonas confiadas á su cuidado,' 
' . j aquel grado de instrucción que pueda hacerlos 
f ú t i l e s a la aociedad y a sí mismos, las conijsto* 

' / ««alócales procurarán por cuantos medios les dic
te su prudencia, estimular á los padres y tutores 

'¿ryi t cumplimiento de este deber importante, apli
cando al propio tiempo toda au ilustración y au 

.(f/SyO • •* remoción de los abstáculos que lo im-
N a n . En las actas de las comisiones constarán 

y loa medios empleados al efecto, v las amonesta* 
/ flvonea prudenciales hechas á los padrea y tutores, 

^ con los resultado* que hayan tenido para los fi-
f *es qne puedan tener lugar en la aplicación de 

lo- premios y ealímujos que se establezcan para 
* l fomento de la enseñanza. 

6 

TITULO VIL 

¿0* las autoridades encargadas de ia inspección y 
&bitmo de las escuela* primarias. 

Art. 27, La dirección y r ^ ü i e n rio la ¡na-
"uccion primaria en toáo el ramo corresponde 
•jr.obiemo de S. M por el ministerio de la Go-
waiacion de la península. 

^ t . 28. A e*tt efecto a« e-laMacerñ encada 
«•¡nial de provincia una cumision de instrucción 

primaría compuesta del gefe político, presidente; 
de un Individuo de la diputación provincial nom
brado por ella; de un ecleaiiatíco condecorado 
elegido por el diocesano, y fie otras doa persona** 
ilustradas, nombradas por el gefe político a pro* 
puesta de la diputación. Este óargo será gratuito, 
honorífico y reounciable. 
, Art. 29. Estará á cargo de estas comisiones: 
4,° Cuidar de que se establezcan escuelas en todos 
los pueblos qua por esta ley deba hau^Haa. 2 / f i r 
mar los distritos de que habla el art. 8.", y adop
tar ó proponer al Gobierno todas *• medidas que 
creyeren oportunas para e! Tomento de la iustruc* 
cion primaria en su respectiva provincia. 3 o V i -

5ilar por lo menos anualmente por persona dé 
entro ó t aera de su seno todos los e*Lab*tcimien

tos de instrucción primaria de la provincia. 
Jj.*Reunir¿ si ¡o creyesen conveliente, las escue
las de varios pueblos ó de uno ó mas partidos ba
jo ta inspección de una comisión loca], djndo co
nocimiento de esta disposición al Gobierno para 
la aprobación de S. M. 5/ Reconvenir í los maea* 
tros que no cumplan con su deber, su-pendiéndo-
los por un mes con sueldo ó sin él , y aun propo
ner al Gobierno la privación de empico, en cuyo 
Caso la suspensión será hasta la determinación de 
S, M- 6.° Proponer al Gobierno los medios de 
atender y mejorar la educación en la provincia, 
y las reformas que convenga hacer en los regla
mentos de instrucción primaria. 7.° Nombrar loa 
individuos que hayan de componer la comisión 
de exámen. 8.° Cuidar de que los fondos deslina-
dos á la enseñanza no se distraigan de su obje
to, y proponer al Gobierno la misma aplicación 
respecto de las obras pías cuyo objeto primitivo 
haya caducado ó no sea de una uülidad conoci
da. 9.° Proporcionar al Gobierno todo* los datos 
que les pida sobre la enseñanza, y formar la ea-
tadistica anual de las escuelss de la provincia. 

Art. 50. Los gaatos de toda clase debidamen
te autorizados que hagan estas comisiones, se in
cluirán en los presupuestos de las respectivas pro
vincias. 

Ar t . 34. En todo pueblo donde por esta ley 
deba haber escuelas, habrá una comisión local de 
instrucción primaria subordinada á la provincial. 
Esta comisión se compondrá del alcalde, presi
dente; de un regidor ; de un párroco elegido por 
el ayuntamiento donde hubiere mas de uno, y 
de otras dos personas celosas é inatrnidss nom
bradas por el ayuntamiento. Estos destinos serán 
honoríficos y voluntarios. 

Art, 32. Estará i cargo de estas comilones 
locales: 1,° Vigilar la conducta de los maestros 
de las escuelas públicas y privadas, 2. a Proponer 
i la cornijón de provincia los pantos donde con* 
venga establecer nuevas escuelas, y medios de 
dotarla*. 3." Proporcionar á la misma comisión 
todas Us noticias qne les pida sobre la instruc
ción primaiia. V . d Cuidar ríe que no se dUtrarup 
los fondos asignados á las escuelas, y efcilar al 
alcalde á '¿ *e exija Us cuentas i los adruinislrado-
res de U» obra* piaa destinadas á sostenerlas. 

Art. SS. Los gastos precisos y debidamente 
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autorizados de las comisiones locales se incluirán 
en el presupuesto municipal. 

A i ' . r \ . Así Us comisiones provinciales co
mo ta* locales se regirán por los reglamentos par
ticulares que espedirá el Gobierno . 

T ITULO V I H . 

De las escuelas de niñas. 
A r t . 35. Se es tablecerán escuelas separadas 

para las n iñas donde quiera que los recursos lo 
permitan, acomodándose U enseñanza de estas 
escuelas á las correspondientes elementales y su
periores de n i ñ o s , con las modificaciones sin em
bargo que e l ige la diferencia de sexo. E l esta
blecimiento de estas escuelas, su régimen y 
gobierno , provis ión de maestros & c . será objeto 
de un reglamento especial. Entre tanto continua
rán las escuelas publicas de n iñas¡ existentes en 
los diferentes pueblos de la m o n a r q u í a , bajo la 
inspección de las comisiones creadas en vir tud de 
esta l ey , del mismo modo que las de n i ñ o s , cui* 
dando dichas comisiones de mejorar y aumentar 
esta especie de establecimientos de ia mayor im
portancia. 

TITULO I X . 

De las escuelas de párvulos y de ¡as de adultos. 
A r t . 56. Siendo notoria la uti l idad de los es* 

tablecimientos conocidos con cl nombre de escue
la de p á r v u l o s , el Gobierno p r o c u r a r á generali
zarlos por todos los medios que estén á su al
cance. 

A r t . 37. Asimismo p rocu ra rá el Gobierno la 
conservación y fomento de las escuelas de adultos. 

i 

TITULO X . t
 - J 

Disposiciones transitorias* 
A r t . 53. L i s escuelas públ icas conocidas con 

el t í tulo de reatea escuelas gratuitas de Madr id , 
c o n t i n u a r á n como se hallan en el d ia , y sin per* 
juicio de las atribuciones de la comisión de pro
vincia , hasta tanto qne el Gobierno de S. M . pue
da darles la organización conveniente. 

TITULO X I . -
Disposición general* 

A r t . 39. Quedan derogadas todas las leyeg ( 

órdenes y disposiciones sobre instrucción pr ima
ria anteriores á la preseute ley. 

Diputación provincial-—Debiendo darse por 
esta d iputac ión provincial un estado es presido de 
los mozos que en la quinta de 50¿) hombres de
cretada en 26 de agosto de 4836 redimieron el 
servicio militar por el pecuniario, ha acordado 
esta corporación prevenir á los ayuntamientos 
de esta provincia que inmediatamente remitan ú 
su secretaria una lista espresiva, en la que apa
rezca el nombre de los mozo*que haya" ledimido 
•1 servicio,cantidades que hayan entregado, teso
rería ó ceja en que ae recibió el d inero , fechas 
de la entrega, y nombre y apellido del teso
rero ó persona que lo rec ib ió . Toledo 30 de agos
to de 1538,— E l presidente, Martin de Foronda 

y Viedma.*— Toribio Guillermo Morue*) 
tario. ' 

SabimpBCCton y comandancia general I 
Milicia nacional — E n este dia me he enea * 
de la subinspeccion y comandancia general 
M i l i c i a nacional de esta provincia, qu« | , 
dad dc S, M , ka tenido ¿ bien poner a m \ L 

do. Esta nueva prueba de la munificencU 
S. M . exije de m í , si he de corresponder 4 
alta confianza, no perdonar deavefo ni fati.a 

ra organizar estos cuerpos y que corresponrJi*|j 
noble objeto con que fueron instituidos. Parac o 

seguirlo nn omi t i r é medio alguno, y |a única 
compensa á que aspiro es poder manifestar 
S. M . dentro de un breve término, que la on 
nizacion está ejecutada, y que esta ea debida 
franco auxilio que para ello me han prestado li 
gefes de esta fuerza y los ayuntamientos constih 
cionales. Toledo 30 de agosto de 4838. o» Marti 
de Foronda y V iedma . 

aXTISO OFICIA!, 

Lic . D . Juan Antonio Carrasco, juez dc primen i 
tancid de esta M , L . villa y au partido tkc.zzl 
el presente y termino de nueve diaa. cito. lUmo 
emplazo á D, Genaro Pliego, vecino de Madridejoi, 
cuyo paradero se ignora, para que ae presente es rite 

mi tribunal i oír y responder á los cargos qpe le 
sultán en la causa que en el mismo se sigue, acerca 
au estancia y permanencia en la caaa titulada de la 
banta, término de la Puebla de D, Fadrique, coin 
cacion y relaciones que ba tenido coo los facciosos, 
ocasiones en que coa frecuencia han ido i la misma, 
concepto de que si comparece será oido y guardada JDI-
ticia en lo que la tuviere; y de no continuará el 
cedimiento en su rebeldía y le parara* el perjuicio 
haya lugar. V para que llegue i su noticia he acó 
en auto de hoy se inserte el presente en la Gaceti J 
en el Boletín oficial de la provincia. Quiutanir dc at 
Orden 2 de octubre de i8;j3,^Juan Antonio Carrasco. 
zzPor au mandado, Francisco de Oliva, escribano. 

Juzgado de primera instsneis de MsvahermoM 
En virtud de real orden de 18 de setiembre di 
ae publica nuevamente y por término de qnin« ^ 
contados desde la publicaciou de eate en la Gacets o* 
Madrid, la vacante de la promotoría fiscal de estepa 
do; debiendo loa aspirantes í dicho destino dirigir 
solicitudes frsncas de porte, dentro del espresado termi
no á eata villa, en donde provisionalmente se billa etr 
tablcrido el juzgado, para dar) as el cuno corresp00^1* 
te, Menaaalbas 3 de octubre de i»38.=:Aogel Arido. 

T E A T R O . 
Habiendo llegado la compañía draraátici fonn:*> 

para esta capital ̂  í jri principio á aua representa^0 

hoy domingo 7 de octubre con la gran comedia en f ü * 
tro actos titulada 

E L OPRESOR D E SU F A M X I A , 
Concluida ae cantara* el aña de tiple di la df** 

Torquato Tasao, por la Sra. Aotunea, Seguirá* W 6 
dúo de Otelo, por los Señores Cároari y tbneroi: a 
do fin con la graciosa pieza en un acto. 

NO MAS MUCHACHOS. 1 

Tctetto: imprenta del Editor D* J* de Cea* 
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